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PROYECTO DE LEY NO.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En ejercicio de la facultad conferida por los artículos 154 de la Constitución Política, 140 de la
Ley 5® de 1992 y 13 de la Ley 974 de 2005, tengo el honor de someter a consideración de los

Honorables Miembros del Congreso de la República el presente Proyecto de Ley, “Por medio
de la cual se establecen criterios especiales de calificación, recategorización y permanencia en
el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN, se
protege el mejoramiento progresivo de las condiciones de vida y se dictan otras disposiciones”.

La presente iniciativa legislativa se fundamenta en las consideraciones que a continuación se
exponen, orientadas a garantizar una política de focalización social justa, coherente con los
principios constitucionales de dignidad humana, igualdad material, progresividad de los
derechos sociales y protección del mínimo vital.

1. EPÍGRAFE DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO.

“Por medio de. la cual Se establecen criterios especiales de calificación, recategorización y
permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas
Sociales - SISBÉN, se protege el mejoramiento progresivo de las condiciones de vida y se
dictan otras disposiciones”

El epígrafe del presente Proyecto de Ley guarda plena unidad de materia con el contenido

normativo propuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Constitución

Política, en tanto delimita de manera clara, general y coherente el objeto de la iniciativa
legislativa. Al señalar que se establecen criterios especiales de calificación, recategorización y
permanencia en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas
Sociales - SISBÉN, y que se protege el mejoramiento progresivo de las condiciones de vida, el
título del proyecto se corresponde de manera directa, inmediata y necesaria con el eje temático
desarrollado en su articulado.

En efecto, el SISBÉN constituye el principal instrumento de focalización del gasto social en
Colombia, y su regulación incide de forma determinante en la efectividad de los derechos

sociales, la garantía del mínimo vital y la realización del principio de igualdad material. El
proyecto de ley se inscribe dentro de ese mismo marco material, al introducir reglas objetivas,
progresivas y verificables para los procesos de clasificación, recategorización y permanencia de

los hogares, evitando que el avance legítimo y verificable en sus condiciones de vida se

convierta en una causal automática de exclusión del sistema o de los programas sociales que
de él se derivan.
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El epígrafe mantiene un. nivel de generalidad adecuado, acorde con la técnica legislativa exigida
por la jurisprudencia constitucional, en la medida en que no incorpora regulaciones específicas,
mecanismos operativos concretos ni materias ajenas al contenido del proyecto, sino que se
limita a identificar el campo material de regulación: la gestión del SISBÉN y la protección del
mejoramiento progresivo de las condiciones de vida como un valor social positivo. Esta
formulación permite un desarrollo normativo coherente, sin desbordar ni fragmentar la materia
objeto de regulación.

Asimismo, él articulado del proyecto guarda armonía con los principios constitucionales de
dignidad humana, igualdad material, progresividad de los derechos sociales, confianza legítima
y protección del mínimo vital, los cuales orientan la política social del Estado. El epígrafe refleja
dicha orientación constitucional al vincular expresamente la regulación del SISBÉN con la
prohibición de castigar el progreso Social y con la necesidad de evaluar la capacidad económica
real y sostenible de los hogares, evitando incentivos perversos que conduzcan a la renuncia al
mejoramiento de la vivienda o a la ocultación de avances materiales básicos.

En consecuencia, existe una relación de conexidad temática, causal, sistemática y teleológica
entre el epígrafe y el articulado del Proyecto de Ley, lo que garantiza el pleno cumplimiento del
principio de unidad de materia consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y
refuerza la coherencia interna, la seguridad jurídica y la constitucionalidad de la iniciativa.

2. OBJETO:

El presente proyecto de ley tiene como propósito principal abrir una discusión nacional sobre la

metodología, los alcances y los efectos del Sistema de Identificación de Potericiales

Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN, ante la divergencia existente entre la
clasificación actual de los-hogares y su situación socioeconómica real. En tal sentido, busca
establecer criterios legales mínimos que orienten de forma clara, objetiva y garantista la
calificación, recategorización y permanencia de los hogares o núcleos familiares dentro del
sistema, evitando distorsiones que afecten injustamente a la población vulnerable.

Para ello, el proyecto introduce la figura del umbral patrimonial legalmente definido, regula la
exclusión de bienes esenciales como criterios de castigo socioeconómico, protege el
mejoramiento progresivo de las condiciones de vida y establece límites a las exclusiones
automáticas o abruptas del sistema. Estas disposiciones responden al mandato constitucional
de asegurar una focalizaCión justa, progresiva y transparente del gasto social, fortaleciendo la
confianza legítima de los ciudadanos y promoviendo el principio de movilidad social sin
penalización del esfuerzo.

3. FUNDAMENTO LEGAL

La presente iniciativa legislativa encuentra sólido respaldo en la Constitución Política de
Colombia, en especial en aquellos principios y disposiciones que consagran ,el deber deí
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Estado dé garantizar la dignidad humana, proteger a ias personas en situación de

- vulnerabilidad y diseñar políticas públicas, que promuevan la equidad social, la
progresividad de los derechos y 1a focalización adecuada del gasto social.

El Artículo; 1 establece que Colombia es un Estado Social de Derecho fundado, entre
otros, en la dignidad humana y la prevaíencia del interés general. Este principio obliga
al legislador y a todas las autoridades públicas a garantizar qüe los sistemas de
identificación y focaiización de beneficiarios,, como el SISBÉN, estén diseñados de
manera que no penalicen el mejoramiento dé las condiciones de vida ni prornuevan la
permanencia en la pobreza como estrategia de acceso a beneficios.

Por su parte, el Artículo 2 define como fines esenciales del Estado el servicio a la

comunidad, ia promoción de la prosperidad general y la garantía de la efectividad de los
derechos. En este contexto, el proyecto de ley se orienta a corregir ias deficiencias
aetuaies en los mecanismos de ciasificación socioeconómica que, en algunos casos,
están afectando injustamente el acceso a programas sociales y comprometiendo el
bienestar de las personas más necesitadas. Al establecer, lineamientos legales para la
permanencia y recategorización dentro del sistema, se busca precisamente promover
un orden justo y proteger a quienes más requieren del acompañamiento estatal.

El Articuló 13 refuerza ésta visión al exigir al Estado la adopción de medidas para que
la iguaidad sea real y efectiva. La clasificación socioeconómica debe reflejar la situación
concreta de los hogares, sin discriminación ni exclusiones automáticas basadas en

presunciones erradas. Éste proyecto de ley busca atender a quienes se encuentran, en
situación de pobreza oculta o que han sido reciasificados injustamente a partir de
criterios que no corresponden con su realidad econórriica.

Desde el punto de vista del acceso a los derechos sociales, el Artículo 48 establece que
, la seguridad social es un derecho irrenunciable y que su cobertura debe ampliarse de
manera progresiva. El SISBÉN, como instrumento de focaiización, és un mecanismo

esencial para garantizar ese acceso. Por tanto, su operación debe estar regida por
principios de justicia, gradualidad y protección del mínimo vital. La iniciativa plantea un
marco nofmativo que garantiza transiciones justas, evita exclusiones abruptas y
reconoce el mejoramiento progresivo como un objetivo legítimo del Estado Social de
Derecho.

El Artículo 150, numeral 23, otorga al Congreso la competencia para expedir las leyes
que rigen la prestación de servicios públicos y el ejercicio de funciones públicaé. Este
proyecto se enmarca en dicha función legislativa al establecer criterios mínimos de

calificación y recategorización que orientan la implementación de políticas sociales por
parte del Ejecutivo, sin Interferir en su autonomía técnica, pero fijando límites y garantías
esenciales para los beneficiarios.: ^
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La jurisprudencia constitucional ha reiterado que los avances alcanzados en el ejercicio
de derechos sociales no pueden ser objeto de regresión y que las políticas públicas
deben diseñarse conforme a los principios de progresividad, confianza legítima y no
discriminación. En especial, la Corte Constitucional ha advertido que el Estado debe
evitar que sus propios instrumentos institucionales generen efectos adversos que
perpetúen la pobreza o penalicen los logros de los ciudadanos.

En consecuencia, el presente proyecto de ley se encuentra plenamente habilitado por
el orden constitucional y legal vigente, en tanto desarrolla mandatos superiores,
fortalece la función de control político del Congreso sobre las políticas públicas y
asegura que el sistema de focalización social cumpla con su finalidad de manera justa,
eficiente y respetuosa de los derechos fundamentales de la población más vulnerable.

4. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA.

La presente iniciativa legislativa surge como respuesta a una creciente preocupación ciudadana,
institucional y académica frente a los efectos que la actual metodología del SISBÉN IV ha
generado en la identificación, clasificación y permanencia de los hogares colombianos dentro
del sistema de focalización social. A partir de múltiples diagnósticos, se ha evidenciado una

desconexión entre la categorización otorgada por dicho sistema y las condiciones
socioeconómicas reales de numerosos hogares, lo que ha provocado exclusiones injustificadas,
pérdida de beneficios sociales y desincentivos a la mejora del bienestar familiar.

Esta situación no solo afecta la eficiencia del gasto público y la equidad en la distribución de
subsidios, sino que también compromete principios constitucional es esenciales como la

dignidad humana, la progresividad de los derechos sociales, la igualdad material y la protección
del mínimo vital. Adicionalmente, se ha observado que muchos hogares se ven forzados a
ocultar bienes o abstenerse de progresar, por temor a perder su clasificación en el sistema y,
con ello, el acceso a ayudas estatales.

En este contexto, el proyecto de ley busca dotar al país de un marco normativo general que
regule de manera clara y justa los criterios de clasificación y permanencia en el SISBÉN o en el
sistema que haga sus veces. La iniciativa no pretende intervenir en la operación técnica diaria
del sistema, función propia del Ejecutivo, sino establecer los lineamientos esenciales que
orienten su diseño e implementación bajo parámetros de equidad, legaiidad, transparencia y
justicia social. La definición de umbrales, ajustes metodológicos y demás detalles técnicos
corresponderán al Gobierno Nacional mediante los instrumentos regiamentarios que establece
esta misma ley.

Este proyecto constituye, por tanto, una contribución del Congreso al fortalecimiento del sistema
de protección sociai, ofreciendo garantías jurídicas a los hogares más vulnerables y asegurando
que el esfuerzo ciudadano por superar la pobreza no sea penalizado, sino promovido como una
meta legítima del Estado Social de Derecho.

f Bogotá Cta 7 #8 - S8 Edlcifio
Nuovoáol Congroso Oficina
Oficinas 311-431

3823000 oxt: 3092-3387 ^ Alirío,Barrera@senoíio.gov.co%;s

AQUÍ VIVE LA Ó 1. M O C B A C I A



JOSUÉ AURiO BARRERA RODRÍOUEZ
M

SÉ MÉ

lili i i»
SENADOR DE LA ■R E P Ü 8 L í C A i

Apertura, Discusión Técnica y Vocación Participativa del Proyecto

Este proyecto de ley, además de sus contenidos normativos y su intención reformadora, debe
entenderse como un punto de partida para una conversación nacional amplia, plural y
técnicamente informada sobre los instrumentos de focalización del gasto social en Colombia.
Con su radicación ante el Congreso, no solo impulso una reforma sustantiva, sino también

convoco a todos los actores institucionales, académicos y ciudadanos a contribuir con evidencia,
propuestas y recomendaciones que permitan perfeccionar esta herramienta.

Reitero mi total apertura a las observaciones y sugerencias que surjan en el curso del trámite
legislativo. Reconozco que el texto aquí presentado no constituye una camisa de fuerza ni una
versión definitiva, sino una base sólida sobre la cual construir consensos técnicos y sociales.
Las comisiones del Congreso, los ministerios competentes, el Departamento Nacional de
Planeación, la academia, los entes territoriales, los organismos multilaterales y la sociedad civil
están llamados a enriquecer esta propuesta, aportando cifras, identificando cuellos de botella,
revelando impactos no deseados del modelo vigente e incluso planteando rediseños parciales
o alternativos que no desconozcan el espíritu de justicia y progresividad que la sustenta.

Todos los datos, cifras, supuestos técnicos y demás eiementos metodológicos serán objeto de
discusión detallada en el seno del Congreso de la República, en el marco de las ponencias y
debates correspondientes. De manera especial, serán de gran valor los conceptos técnicos y
respuestas institucionales que emitan el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el
Departamento para la Prosperidad Social (DPS), los ministerios involucrados y las demás
autoridades competentes. Su análisis y valoración se integrarán como insumo esencial en el
proceso legislativo, en aras de consolidar un texto final riguroso, pertinente y aplicable.

Lo único que considero innegociable es el silencio institucional o el aplazamiento indefinido de
esta discusión. Colombia necesita revisar con urgencia sus mecanismos de focalización, y este
proyecto ofrece un canal legítimo y democrático para hacerlo. Por tanto, su discusión, análisis y
avance en el Congreso es una obligación ética y política ineludible frente a millones de

ciudadanos cuya calidad de vida depende de un sistema más justo, claro y humano.

Justificación del Objeto del Proyecto de Ley

Uno de los principales propósitos de este proyecto de ley es abrir una discusión nacional acerca
de la metodología, el alcance y los efectos de la actual versión del Sistema de Identificación de

Potenciales Beneficiarios:de Programas Sociales (SISBÉN IV). Ello obedece á la evidencia de
una divergencia significativa entre la clasificación que arroja el SISBÉN IV y la realidad
socioeconómica de numerosos hogares colombianos. Dichas discrepancias entre las
mediciones oficiales de pobreza y la categorización del SISBÉN ponen de manifiesto la
necesidad de replantear los criterios técnicos del sistema, de modo que reflejen con mayor
fidelidad las condiciones socioeconómicas de la población objetivo. El presente proyecto, por
tanto, se justifica inicialmente en la urgencia de generar un debate informado y plural sobre el
SISBÉN IV, sus supuestos metodológicos y sus impactos en la focalización del gasto social, a
fin de garantizar que este instrumento cumpla su función constitucional de identificar

correctamente a los hogares más vulnerables y necesitados.
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Desviaciones en ia Ciasificación y Realidad Socioeconómica

El SISBÉN nació como un instrumento técnico de focalización para ordenar a la población según
su situación socioeconómica, sirviendo de insumo a los programas sociales en la asignación de
subsidios. No obstante, la transición a la metodología IV ha introducido nuevos parámetros de
calificación que han generado desviaciones entre la categorización teórica y la realidad material
de muchos hogares. A diferencia de las versiones anteriores, el SISBÉN IV incorpora variables
adicionales relacionadas con la capacidad de generación de ingresos y ciertos indicadores de
capital humano o bienes poseídos. En la práctica, se han detectado casos en que hogares de
bajos ingresos quedan ubicados en categorías de menor prioridad simplemente por poseer
algún activo o mejora en su vivienda, perdiendo acceso a programas sociales a los que antes
calificaban. Esto sugiere que el sistema actual podría estar sobrestimando el bienestar de ciertos

hogares al no distinguir adecuadamente entre bienes esenciales para una subsistencia digna y
acumulaciones patrimoniales indicativas de solvencia. La justificación del proyecto de ley se
finca, entonces, en corregir estas distorsiones mediante criterios especiales establecidos por el
legislador, que orienten la operación técnica del SISBÉN hacia una mayor equidad y precisión
en la identificación de la pobreza real.

Necesidad de Regular Legalmente el Umbral Patrimonial

Una de las innovaciones propuestas por el proyecto de ley es la consagración de un umbral
patrimonial legalmente definido dentro del esquema de clasificación del SISBÉN. Este umbral
se refiere al nivel o valor de activos que un hogar puede poseer sin que ello implique
automáticamente su exclusión de los grupos de pobreza o vulnerabilidad definidos por el
sistema. Actualmente, la metodología del SISBÉN IV aplica fórmulas y algoritmos que.
ausencia de parámetros fijados por la ley, podrían penalizar a familias que han adquirido
modestos bienes tras esfuerzos de mejora. Esta ausencia de norma ha dejado al arbitrio técnico
del Departamento Nacional de Planeación (DNP) y otras agencias la ponderación de los bienes
del hogar en la calificación. El proyecto de ley busca subsanar ese vacío normativo

estableciendo criterios objetivos para valorar el patrimonio de los hogares pobres. En particular,
se propone fijar por vía legal un umbral de patrimonio mínimo exento, de tal manera que la
tenencia de ciertos bienes por debajo de ese límite no eleve per se la categoría SISBÉN del
hogar. Por ejemplo, un pequeño lote de vivienda de interés social, unos ahorros limitados o

herramientas de trabajó agropecuario quedarían amparados bajo este umbral patrimonial,
reconociendo que su posesión no convierte automáticamente a una familia vulnerable en

autosuficiente. La regulación legal del umbral patrimonial garantizará uniformidad y seguridad
jurídica en la focalización.

Reconocimiento de Bienes Esenciales y No Penalización del Mejoramiento Hogareño

en

Ligado al concepto anterior, el proyecto de ley enfatiza el reconocimiento expreso de bienes
esenciales de uso doméstico o personal como excluidos de criterios negativos de calificación.
Esto se fundamenta en la idea de que ciertos bienes y mejoras materiales forman parte del
mínimo vital y del derecho a una vida digna, por lo cual su adquisición no debe ser interpretada
como señal de riqueza sino como satisfacción de necesidades básicas. En la práctica, se han
documentado casos en que la obtención de bienes como una refrigeradora, una lavadora, un
computador básico para la educación de los hijos o mejoras locativas esenciales en la vivienda
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han elevado la categoría SISBÉN del hogar, bajo la presunción de una mejor condición de vida.
No obstante, estos bienes son considerados fundaitientaíes para la calidad de vidaV el éjerciclo
de derechos básicos. Este principib.'garantiza que mejoras .progresivas en las condiciones de\
vida no se traduzcan, en pérdidas abruptas de’beneficios estatales.- En* armonía con ja'
Constitución, esta iniciativa, legal consagra una: política de no regresividad en ias condiciones-
materiales, ; ...

Principio de Progresividad y Mejoramiento Progresivo de las epñdicionés de Vida

El, proyecto dé ley se inspira en :el principio de progresividad de los defechos sociales y ei
rhandato dé mejora continua de las condiciones de vida, consagrados en ia Constitución y
desarrollados por la jurisprudencia. Colombia es un Estado Sociái.de Derecho fundado en. el
comprorhiso de corregir desigualdades socioeconómicas, e incluir a los sectores margiriados,
promoviendo el mejoramiento progresivo de sus cóndiciones de vida'con todos los medios al . .
alcance del Estado... La prqtécción del “mejoramiento progresivo” significa que el Estado
reconoce y salvaguarda los.avances que los ciudadanos logran en su calidad déyida, evitando

. generar désincehtivos o vacíos dé protección en la transición fuera de ia pobreza. Esta visión T
progresiva se alinea con la jurisprudencia de la Corte Constitucional.

Reconbeimiento de la Pobreza Oculta y Facultades Reglamentarias

Esta ley también incorpora un enfoque explícito sobfe la pobreza oculta, entendida cOmo áquelia
que no resulta- fácilmente visible a través dé las categorías estándar déi SISBÉN pero que.
representa carencias sustanciales. Muchos hoga.rés aparecen-clasificados en grupos de menor
vulnerabilídád, .cuando en realidad enfrentan privaciones- económicas estructuraies. En-ese

sentido, la ley ordena al Ejecutivo, particularmente al Departamento Nacional de Planeadón y a- , . ,
los nciinlsterios,, competentes, el diseño de una metodología complementariá que permita la -
identificación, evaluación.y atención dé hogares en condición de pobreza óculta. Esta estrategia '
incluirá mecanismos.de búsqueda activa, criterios de evaluación Integral, procedirnientos de ■.
reclasificación .y rutas de acompañamiento técnico y social. Con base en esta ley, el Ejecutivo
téndrá; la -facultad reglamentaria para definir las variables operativas,, actualizar los umbrales. .
patrimoniales diferenciados y fijar metodologías complementarias , de modo que el SISBÉN
refleje con mayor precisión la realidad socioeconómica de los hogares.'

Protección frente a Exclusiones Automáticas y Abruptas

Esta iniciativa legislativa responde a-la problerháticá de las exclusiones atitomáticas de

beneficiarios derivadás de la Irhplementación rígida o burocrática del SISBÉN IV. Con .la
modernización del sistema, se introdujeron actualizaciones dinámicas y cruces de Información
automatizados que, si bien,mejoran la detección de cambios en las condiciones de los usuarios, ”
también han conllevadó la'desafiliación inmediata de miles de hogáres por motivos formales o
por variaciones .mínimas. Esta situación resulta contraria a los. principios dé b'úeña fe, confianza
legítima y continuidad de la proteccióé social. El proyecto dé ley dispone salvaguardas
específicas frente.a las exclusiónes eütomáticasfse establecerán procedimientos de verificación
complementaria y periodos de gracia antes de ret|rar a un hogar del SISBÉN o de un programa
por cambios en su informacióh.':Asimismo,.seimpéjdiráque causas, meramente administrativas
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se traduzcan en expulsiones instantáneas del sistema. Esta protección legal busca asegurar
que la salida de la pobreza.sea sostenible y definitiva.

En síntesis, este proyecto de ley nace de la urgente necesidad de revisar y ajustar el Sistema
de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBÉN IV), frente a las
múltiples inconsistencias detectadas entré su categorización técnica y la realidad
socioeconómica de muchos hogares colombianos. Como autor de la iniciativa, busco promover
una reforma normativa que establezca criterios claros, justos y jurídicamente vinculantes para
la calificación, recategorización y permanencia de los hogares en el sistema, salvaguardando la
progresividad de los derechos sociales, la confianza legítima y el mínimo vital.

La iniciativa responde a la problemática de hogares que, por miedo a perder beneficios sociales,
se ven obligados a ocultar bienes o frenar su progreso material. Esta situación refleja
distorsiones en el sistema que penalizan el mejoramiento progresivo y desincentivan la
superación de la pobreza. Por ello, el proyecto reconoce la pobreza oculta, protege el acceso a
bienes esenciales sin sanciones y propone la incorporación legal de un umbral patrimonial que
distinga entre subsistencia y solvencia real.

El objetivo no es reemplazar la operación técnica del Ejecutivo, sino establecer un marco

normativo general que oriente su implementación, delegando al Gobierno Nacional la definición

concreta de umbrales y metodologías a través de su facultad reglamentaria. A su vez, se
introduce un principio de gradualidad que impida exclusiones automáticas e injustas,
garantizando transiciones sostenibles para los hogares en proceso de mejora.

Este proyecto busca abrir un debate técnico y plural en el Congreso, donde los conceptos y
observaciones de entidades como el ONP, DPS y los ministerios serán fundamentales para
perfeccionar su contenido. Su texto no es una camisa de fuerza, sino una base de construcción
legislativa abierta a sugerencias, siendo su única condición innegociable que se discuta y trámite
en el Congreso. La finalidad es fortalecer la justicia social, mejorar la focalización del gasto y
proteger el esfuerzo ciudadano por una vida digna.

5. ORIGEN DE LA INICIATIVA Y HERRAMIENTAS TÉCNICAS EMPLEADAS EN LA
ELABORACIÓN DEL PROYECTO

El presente Proyecto de Ley es de iniciativa parlamentaria, presentado por miembros del
Congreso de la República en ejercido de la facultad legislativa consagrada en el artículo 154
de la Constitución Política, el artículo 140 de la Ley 5® de 1992 (Reglamento del Congreso) y el
artículo 13 de la Ley 974 de 2005. Cumple con los requisitos de forma y suscripción
establecidos para este tipo de iniciativas y se presenta en el marco del deber del legislador de
promover normas que desarrollen los principios constitucionales, garanticen derechos sociales
y orienten el funcionamiento de las políticas públicas en favor de la población vulnerable.

La elaboración del texto se fundamentó en el análisis del marco constitucional y legal vigente,
en particular en lo relacionado con los principios de progresividad, equidad, dignidad humana
y focalización eficiente del gasto social. Asimismo, se tuvieron en cuenta precedentes
jurisprudenciales relevantes, documentos técnicos del Departamento Nacional de Planeación,
estudios académicos, reportes de implementación del SISBÉN IV y el diagnóstico empírico
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derivado del seguimiento a su funcionamiento en distintas regiones del país.

Durante el proceso de redacción y estructuración del articulado se emplearon herramientas
tecnológicas de inteligencia artificial como apoyo exclusivamente técnico, orientado a tareas de

revisión de estilo, ordenamiento argumentativo, consistencia terminológica y claridad
expositiva. Estas herramientas actuaron como instrumentos de asistencia complementaria.

El uso de estos recursos fue limitado estrictamente a funciones de soporte textual, con el
objetivo de optimizar la calidad formal y comunicativa del documento, bajo criterios de
responsabilidad institucional y respeto por la labor legislativa.

6. CONCLUSIONES.

Este proyecto de ley constituye una respuesta normativa a las distorsiones observadas en la

implementación del SISBÉN IV, las cuales han generado exclusiones injustas, desincentivos al
mejoramiento de vida y una desconexión preocupante entre la realidad de muchos hogares y
su clasificación en el sistema. Como autor, he buscado construir un marco jurídico que garantice
que ningún colombiano en condición de vulnerabilidad sea penalizado por progresar, ni forzado
a ocultar bienes o condiciones para conservar beneficios sociales. La superación de la pobreza
debe ser vista como un avance legítimo, no como una causal de exclusión.

La iniciativa reconoce expresamente la existencia de la pobreza oculta, fenómeno por el cual
miles de hogares que aparentan cierta suficiencia (por razones de apariencia, localización o
propiedad mínima) en realidad no tienen capacidad económica real. Para ello, el proyecto
establece mecanismos de protección y reclasificación que impidan que estos hogares queden
invisibilizados o excluidos del sistema de ayudas. Así mismo, se establece la figura del umbral
patrimonial como criterio legal que permite distinguir entre quienes han alcanzado autonomía
financiera y quienes, a pesar de mejoras marginales, siguen necesitando respaldo estatal.

El proyecto fija principios como la progresividad, la no regresividad y la protección del mínimo
vital, orientando al Ejecutivo en la reglamentación y ejecución del sistema. Le corresponde al
Gobierno Nacional establecer los umbrales patrimoniales específicos, actualizar la metodología
y garantizar que la aplicación técnica sea coherente con el espíritu de justicia social que anima
esta ley. No se trata de interferir en lo técnico, sino de marcar los límites y garantías desde lo
legal.
Además, se eliminan los incentivos perversos que han llevado a muchas familias a permanecer
en condiciones precarias o a rehusarse a mejorar su vivienda por temor a perder su clasificación.
Este proyecto rompe con esa lógica perversa, promoviendo una cultura institucional que
acompaña el progreso y no lo sanciona. La movilidad social progresiva será protegida mediante
mecanismos de transición gradual, revisión previa a cualquier exclusión y respeto por la
confianza legítima de los beneficiarios.

Finalmente, esta ley tiene una clara vocación de apertura al debate. Su texto no es cerrado ni

definitivo. Se trata de una propuesta inicial que convoca al Congreso, al Gobierno, a las
entidades técnicas, a la academia y a la ciudadanía a perfeccionarlo. Lo único que no se puede
negociar es su discusión. La revisión del SISBÉN es una tarea urgente para garantizar que los
programas sociales lleguen realmente a quienes los necesitan. Esta iniciativa ofrece el primer
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pasó para lograrlo, fórtaleciendb la. equidad, la legitimidad de| Estado.y la protección de los
derechos spcjaiés. ■-= - ^ ,

7. IMPACTO FISCÁL DE LA INÍCIÁTIVÁ0

, El proyectó no ordena gastó, no crea prógrarhas presupuéstales obllgatorips ni impone cargas
fiscales directas. Las reguraciones posteripres ■deberán adoptarse, dentro de ias capacidades
instjtucionales y presupüéstáles existentes, conforme al marco de cada, nivel térrltorial.

-

•í -■

8. SOLICITUD Á LOS HONORABLES CONGRESISTAS Y PRÉSENTACIÓN DEL

PROYECTO DE LEY PROPUESTO r

Por las razones expuestas a lo largo de esta justificación, y en ejercicio, del derecho que m©
, asiste como .autor de la presente-iniciativa, solicito _de manera : respetuosa al Honorable

Congreso de.la República, que, en virtud de sús competeneias constitucionales y legales —
^especialmente las conferidas por la Ley 5® de Í992—se sirva someter a-estudio, debate .y .
^ aprobación el proyecto dé ley qué a continuación se presenta.

PROYECTO DE LEY N.0 DÉ 2026

“Por medió de la cual se establecen criterios especiales de calificación,

recategorización y permanencia en el Sistema de ídentificáción de Potenciales

Beneficiarios de Programas Sóciáles - SlSBÉN, se protege el mejoramiento progresivo
de las condiciónes de vida y se dictan otras disposiciones”

ELCONGRESÓ DE COLOMBIA

■ ■ ‘ DECRETA:

'TÍTULO I ' '-y' ■ 0 .-v: ■ ■
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presénte ley tiene pór objeto establecer criterios mínimos de

calificación; recategorización y pernianencia de ios hogarés p núcléos familiares.én el Sistema

de Identificación de Potenciaies Beneficiariós dé Programas Sociaiés - SlSBÉN o en el sistema.

que haga sus véces, garantizando que el desarrollo y mejoramiento progresivo, legítimo y
Verificable de süs condiciónes dé vida no implica su exclusión automática.del sistema ni de íoS

programas socialés qué dé éi se derivan, ni genere iricentivos contrarips a la dignidad humana,
tales como la renuncia al mejpramiento de la vivienda, la oCúltación dé avances materiales

básicos p la decisión de np progresar con él úriicp própósito dé-coñsérvar un: beneficio estatal.
Dicho mejoramiento será réconócido como un avance sócial pósitivo y socialmente valioso,
como expresión legitima.de superación de la póbreza y movilidad social progresiva. :
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PARÁGRAFO 1. La presente ley se rige por los principios de progresividad, gradualidad, no
regresividad, dignidad humana, confianza legítima y protección del mínimo vital.

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de interpretación de la presente ley, se adoptan
las siguientes definiciones:

1. SISBÉN o su equivalente metodológico. Sistema de Identificación de Potenciales

Beneficiarios de Programas Sociales o cualquier otro mecanismo oficial que lo sustituya,
diseñado y operado por el Estado colombiano para la fqcalización del gasto social.

2. Hogar o núcleo familiar. Conjunto de personas que conviven o mantienen vínculos

permanentes de cuidado, dependencia económica, afecto, solidaridad o corresponsabilidad,
independientemente de su forma de conformación, de conformidad con ía Constitución

Política, el derecho civil, la jurisprudencia y la legislación vigente, en especial lo dispuesto

en la Ley 2388 de 2024 y las normas que la modifiquen o sustituyan.

Se incluyen, entre otros, las familias matrimoniales, de unión marital de hecho,

monoparentales, extensas, recompuestas, de crianza, de cuidado o apoyo permanente, y
cualquier otra forma de familia jurídicamente reconocida.

3. Vivienda principal de habitación. Inmueble destinado de manera permanente a la

habitación del hogar o núcleo familiar, independientemente de su forma de tenencia, ya sea
en propiedad, arriendo, usufructo, comodato, tutela, ocupación legítima, o usó autorizado

bajo cualquier orden, contrato, convención legal, acto administrativo o decisión judicial,
siempre que su destinación sea la habitación familiar.

4. Bienes esenciales. Bienes de uso doméstico o personal indispensables para una vida

digna, de carácter casi universal, cuya posesión no refleja por sí misma riqueza, suficiencia

económica ni autonomía financiera, pero cuya ausencia constituye un indicador de pobreza
o privación material.

Se consideran bienes esenciales no constitutivos de exclusión, recategorización
desfavorable ni pérdida de beneficios sociales, a título enunciativo y no taxativo los
siguientes:

a) La vivienda principal de habitación. Como regla general, no será computable como

patrimonio. Únicamente de manera excepcional, y solo cuando se trate de vivienda de

propiedad del hogar o núcleo familiar, podrá ser considerada dentro del cálculo

patrimonial cuando concurran circunstancias objetivas que demuestren que dicho

inmueble constituye un activo patrimonial relevante y refleja una capacidad económica

real y sostenible, en los términos previstos en la presente ley.
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b) Estufa o medio de cocción de aiimentos.

c) Refrigerador o nevera,

d) Teiéfono fijo o celular básico o dispositivo de comunicación esenciai.

e) Teievisor.

f) Lavadora doméstica,

g) Equipo de cómputo o dispositivo eiectrónico de uso educativo o laborai.

h) Sistemas o dispositivos básicos de ventiiación o regulación de temperatura destinados

a garantizar condiciones mínimas de saiubridad y habitabiiidad.

i) Las demás que inciuya el Gobierno Nacional en la reglamentación de la presente ley.

Estos bienes no afectarán la clasificación independientemente de su valor o adquisición
reciente.

5. Umbral patrimonial de los beneficiarios del SISBÉN. Límite económico objetivo,

expresado en patrimonio líquido, calculado por cada miembro del hogar o núcleo familiar,

excluidos, como regla general, la vivienda principal destinada a habitación familiar, los

bienes esenciales y los bienes destinados a subsistencia o trabajo, que permite determinar

la permanencia, recategorización y tránsito de los hogares o núcleos familiares dentro de

las categorías o grupos de clasificación socioeconómica A, B, C y D del Sistema de

Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN o del sistema

que haga sus veces.

Excepcionalmente, cuando se trate de vivienda de propiedad del hogar o núcleo familiar y
concurran circunstancias objetivas que evidencien que dicho inmueble constituye un activo
patrimonial relevante y refleja una capacidad económica real y sostenible, esta podrá ser
considerada dentro del cálculo patrimonial, sin que ello implique por sí mismo exclusión

automática del sistema ni pérdida inmediata de beneficios sociales, de conformidad con los

criterios, umbrales y regímenes de transición previstos en la presente ley.

El umbral patrimonial será diferenciado para cada categoría, deberá reflejar una capacidad

económica real,' sostenible y verificable, y será fijado por el Gobierno Nacional mediante

decreto previa socialización en Consejo de Ministros, con fundamento en criterios de

progresividad, equidad social, tamaño y composición del hogar o núcleo familiar y contexto

territorial, constituyendo condición necesaria y objetiva para cualquier exclusión o
recategorización desfavorable.

6. Categorías o grupos de clasificación socioeconómica (A, B, C y D).

Para efectos de la presente ley, las categorías o grupos de clasificación del Sistema de
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Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN o del sistema

que haga sus veces, se entenderán así:

Grupo A - Pobreza extrema. Hogares o núcleos familiares que presentan privaciones
severas y múltiples en sus condiciones de vida, con muy limitada o nula capacidad
económica, alta dependencia de la asistencia estatal y alto riesgo de afectación del mínimo
vital.

Grupo B - Pobreza moderada. Hogares o núcleos familiares que, si bien cuentan con
algunas condiciones básicas de subsistencia, no han superado la pobreza, mantienen una

capacidad económica insuficiente y frágil, y requieren apoyo estatal para garantizar
condiciones mínimas de vida digna.

Grupo C - Vulnerabilidad. Hogares o núcleos familiares que no se encuentran en situación

de pobreza, pero cuya capacidad económica es inestable o limitada, de modo que pueden
recaer fácilmente en condiciones de pobreza ante choques económicos, laborales, de salud
o sociales.

Grupo D - No pobreza ni vulnerabilidad. Hogares o núcleos familiares que presentan una
capacidad económica suficiente y sostenible, sin privaciones materiales relevantes, y que
no requieren focalización prioritaria de subsidios, sin perjuicio de que puedan acceder a
programas universales o de protección general cuando la ley así lo disponga.

Se entenderá que forman parte del Grupo D todos los hogares o núcleos familiares que
superen el umbral patrimonial correspondiente al Grupo C, de conformidad con la

metodología vigente del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de

Programas Sociales - SISBÉN o del sistema que haga sus veces, lo cual implica que la
totalidad de los colombianos se encuentren clasificados dentro de alguna de las categorías
del sistema, ya sea como población en pobreza, vulnerabilidad o suficiencia económica.

7. Pobreza, oculta: Condición en la que un hogar o núcleo familiar, aun cuando su vivienda,

bienes o entorno generen una apariencia de suficiencia económica, presenta una capacidad
económica real insuficiente o inestable para garantizar el mínimo vital y la satisfacción
continua de necesidades básicas, debido a circunstancias socioeconómicas verificables que
no resultan evidentes a partir de criterios patrimoniales o de estratificación administrativa.

TÍTULO II

DE LA CLASIFICACIÓN Y RECATEGORIZACIÓN

ARTÍCULO 3. CATEGORÍAS O GRUPOS DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA Y

CRITERIOS PARA LA RECATEGORIZACIÓN. Para efectos de |a aplicación de la presente ley,
los hogares o núcleos familiares serán clasificados en categorías o grupos socioeconómicos, de
conformidad con la metodología vigente del Sistema de Identificación de Potenciales

Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN o del sistema que haga sus veces,
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Las categorías o grupos de clasificación corresponderán, como mínimo, a los niveles que
identifique la metodología oficial, los cuales reflejan distintos grados de pobreza, vulnerabilidad
y capacidad económica, actualmente denominados, a título referencial, como grupos A, B, C y
D, o las denominaciones que los sustituyan.

La recategorización entre categorías o grupos socioeconómicos podrá implicar el tránsito de un

hogar o núcleo familiar entre cualquiera de las categorías del sistema, tanto en sentido

ascendente como descendente, incluida la superación de condiciones de pobreza o

vulnerabilidad, así como la regresión hacia categorías inferiores, cuando se presenten cambios
negativos, siempre que en todos los casos se acredite de manera objetiva una variación real,
sustancial, sostenida y verificable de la situación socioeconómica y de la capacidad económica
efectiva del hogar o núcleo familiar, determinada exclusivamente con base en el umbral

patrimonial correspondiente a la categoría de destino, en los términos previstos en la presente
ley.

Los hogares o núcleos familiares clasificados en los grupos A, B o C no podrán
recategorizados a grupos superiores sin que se verifique 1a superación del umbral patrimonial
correspondiente a su categoría y se garantice la aplicación previa del régimen de transición
establecido en la presente ley, sin que dicha recategorización pueda implicar, por sí misma,
exclusión automática del sistema ni pérdida inmediata de beneficios sociales.

Los hogares o núcleos familiares clasificados en el grupo D podrán ser reclasificados a

categorías inferiores cuando se acredite una regresión real, sustancial y verificable de su
capacidad económica, caso en el cual la exclusión o modificación de beneficios solo podrá
operar como consecuencia posterior y motivada de la recategorización, conforme a los principios
de progresividad, confianza legítima y protección del mínimo vital.

PARÁGRAFO 1. El número de categorías, su denominación y sus rangos internos no quedarán
fijados en la presente ley, y podrán ser ajustados por el Gobierno Nacional con base en criterios

técnicos, siempre que se respeten los principios de progresividad, gradualidad, no regresividad,
dignidad humana y confianza legítima.

PARÁGRAFO 2. Para cada categoría o grupo de clasificación deberá existir un umbral

patrimonial específico, calculado por cada miembro del hogar o núcleo familiar, el cual

determinará las condiciones de permanencia, recategorización y acceso progresivo a los
programas sociales, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

PARÁGRAFO 3. La movilidad entre categorías deberá ser gradual, objetiva y previsible, y en
ningún caso podrá implicar exclusión automática de beneficios sociales sin la aplicación previa
del régimen de transición establecido en la presente ley.

ser
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ARTÍCULO 4. UMBRAL PATRIMONIAL. Un hogar o núcleo familiar será objeto de
recategorización únicamente cuando su patrimonio líquido total, calculado por cada miembro
del hogar o núcleo familiar, y excluidos la vivienda principal destinada a habitación familiar en

cualquiera de sus formas de tenencia legal o judicial, los bienes esenciales y los bienes
destinados a subsistencia o trabajo, supere el umbral patrimonial correspondiente a su categoría
o grupo de clasificación socioeconómica dentro del Sistema de Identificación de Potenciales

Beneficiarios de Programa? Sociales - SISBÉN o del sistema que haga sus veces.

PARÁGRAFO 1. El umbral patrimonial por cada miembro del hogar o núcleo familiar será
establecido mediante un único decreto de alcance general que fijará los criterios y valores
aplicables a todos los hogares o núcleos familiares clasificados en el Sistema de Identificación

de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN, con base en principios de
progresividad, equidad social, capacidad económica real y verificable, sostenibilidad en el

tiempo, tamaño y composición del hogar o núcleo familiar y contexto territorial.

PARÁGRAFO 2. Mientras el hogar o núcleo familiar no supere el umbral patrimonial aplicable
a su respectiva categoría o grupo de clasificación, no podrá ser excluido del Sistema de

Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN, ni ser objeto de
recategorización desfavorable, ni perder los beneficios sociales asociados, sin perjuicio de las
actualizaciones ordinarias de información que. no impliquen una variación real, sustancial y
sostenida de su capacidad económica.

PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional mediante decreto deberá establecer umbrales

patrimoniales diferenciados para cada categoría o grupo de clasificación socioeconómica,

garantizando que la movilidad entre categorías sea gradual, objetiva y previsible, y evitando
recategorizaciones automáticas o discrecionales que desconozcan la progresividad de los
derechos sociales, la confianza legítima y el principio de dignidad humana.

PARÁGRAFO 4. Para efectos del cálculo del umbral patrimonial, se considerará la escala per
cápita, multiplicando el valor base por el número de integrantes del hogar declarados
oficialmente en el sistema. Esta medida garantiza equidad entre hogares de diferente tamaño,
reconociendo las necesidades diferenciales de familias numerosas frente a aquellas de menor
composición.

PARÁGRAFO 5. Excepcionalmente, la vivienda principal destinada a habitación familiar podrá
ser considerada como parte del patrimonio del hogar o núcleo familiar y, en consecuencia,
operar como criterio de recategorización y eventual exclusión, únicamente cuando concurran de

manera conjunta las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble sea de propiedad plena del hogar o núcleo familiar;

b) Que su avalúo catastral o valor comercial de la vivienda supere el umbral general que
establezca el Gobierno Nacional mediante decreto reglamentario de alcance general, en

desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo, teniendo en cuenta criterios territoriales,

de mercado inmobiliario y de proporcionalidad;
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c) Que dicho valor reflejé una capacidad económica real, ’$o,stenibÍe y veriflcable, y no derive
exclüsiyaménte de procesos de . actualización catastral, valorización externa, cambios

normativos o factores ajenos a la situación económica del hogar; y

d) Que el inmueble haya sido adquirido; construido ó'sustancialmente mejorado dentro de los ,.
últimos cinco (5)'años, con recursos provenientes de subsidios estatales de vivienda cuyo
valor acumulado supere el umbral que establezca el Gobierno Nacional mediante decreto

reglamentario de alcance general, siempre que dicho subsidio haya generado la

consolidacl0n.de un activo patrimonial relevante y refleje una capacidad económica real y
sostenible del hogar o núcleo familiar, en íos términos previstos en la presente ley.

Lo dispuesto en el presente-parágrafo será'desarrollado y reglánnentado por el Gobierno'
Nacional mediante el decreto-reglamentario de la presente ley, éj cual,tendrá alcánce general y
deberá sujetarse estrictámehte a los critefios, límites y garantías aquí establecidos. En ningún '
caso ia sola tenencia de la vivienda principal,' por sí misma, coristituira causal de exclusión,- re ^
categorizadón desfavorable o pérdida de beneficios sociales.

ARTÍCULO 5. VIVIENDA, BIENES ESENCIALES Y MEJORAMÍENtO HABITACIONAL

COMO CRITERIO DE VALORACIÓN SOCIAL . La posesión, tenencia o adquisición dé bienés
esenciales no. constituirá caúsal de exclusión, re categorización desfavorable'ni pérdida de
beneficios sociales dentro del Sistema de Identificación de Poténciáles Beneficiarios. de'
Programas Sociales- SISBÉN o del Sistema que haga Sus Veces.

La vivienda principal destinada a habitación familiar, en cualquiera de sus formas de tenencia
légal o judicial, no será consíderada, por sí misma, indicador de capacidad económica súficierite, ;
rii dará iugar a exclusión automática del Sistema de identificación,de Potenciales Beneficiarios .
de Programas Sociales - SISBÉN o de jos programas sociales asociados.-No obstante, cuando ,
se trate de vivienda de propiedad deí hogar o núcleo familiar, esta podrá constituir criterio de re -

' categorizáción o exclusión únicamente;de manera excepcional, y solo en el evento en que sea
válidarriente considerada como activo patrimonial relevante,, de conformidad cpn los criterios

• objetivos.y concurrentes establecidos en el: Parágrafo 5 del artículo 4de la presente ley, siempre
que su incorporación'al análisis patrimonial implique la superación del .umbral patrimonial
correspondiente a la categoría aplicable, y previa aplicación del régimen dé trarisición y de las
garantías previstas en ésta ley.

En ningún caso los mejoramientos,'adecüaciones o intervenciones de infraestructura réalizadas

sobre la vivienda de habitación, propia o arrendada, nrla instalación; uso o mejora de sistemas
o dispositivos básicos de ventilación, calefacción, enfriamiento o.'cualquier otro medio de,
regulación de temperatura destinadós a garantizar condiciones míninnas de dignidad humana,
salubridad y habitabilidad en la vivienda, podrán ser utilizados como criterio de castigo,
exclusión, re categorización desfavorable o pérdida.dé beneficios sociales. ;
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Por el contrario, el mejoramiento progresivo de la vivienda propia será reconocido como una
manifestación positiva de esfuerzo, corresponsabilidad social y superación de condiciones de

precariedad, y podrá ser valorado favorablemente por el Estado para la priorización en
programas de mejoramiento integral, incentivos, acompañamiento técnico, financiamiento social

y rutas de movilidad social progresiva, sin afectación del mínimo vital ni penalización directa o
indirecta del progreso alcanzado.

PARÁGRAFO. Para efectos de la presente ley, se entenderán como bienes esenciales

únicamente aquellos definidos de manera expresa en esta ley y los que, de forma
complementaria, incluya el Gobierno Nacional en el decreto que la reglamente, atendiendo
criterios de dignidad humana, salubridad, habitabilidad, subsistencia básica y uso generalizado
en los hogares.

En ningún caso podrán considerarse bienes esenciales aquellos que no se encuentren
comprendidos en esta ley o en su reglamentación, ni ampliarse su alcance por vía interpretativa
distinta a la aquí prevista.

TÍTULO III

DE LA PERMANENCIA, TRANSICIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE A REGRESIONES

SOCIOECONÓMICAS

ARTÍCULO 6. RECONFIGURACIÓN DEL HOGAR O NÚCLEO FAMILIAR Y NUEVA

CATEGORIZACIÓN. Cuando uno o varios integrantes de un hogar o núcleo familiar se separen
del mismo para conformar un nuevo hogar o núcleo familiar, o para constituirse como hogar
unipersonal por razones de independencia económica, personal o familiar, el nuevo hogar o el
hogar unipersonal deberá ser objeto de una nueva clasificación obligatoria dentro del Sistema

de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN o del sistema
que haga sus veces.

Dicha clasificación deberá asignar expresamente una categoría o grupo socioeconómico y el
umbral patrimonial correspondiente, calculado por cada miembro del hogar o núcleo familiar,
conforme a la metodología vigente y a lo dispuesto en la presente ley.

La nueva categorización se realizará con base en la situación socioeconómica real, actual y
verificable del nuevo hogar, sin que exista presunción automática de mejora o deterioro de la
capacidad económica por el solo hecho de la separación o independencia.

Mientras se adelanta el proceso de actualización y clasificación definitiva, se garantizará un
régimen transitorio de protección, en los términos que establezca el Gobierno Nacional, a fin de

evitar afectaciones abruptas al mínimo vital o la interrupción injustificada de beneficios sociales.

En ningún caso la conformación de un nuevo hogar, la independencia personal o la
reorganización del núcleo familiar podrán ser consideradas conductas irregulares, fraudulentas
o sancionables por sí mismas, ni dar lugar a exclusiones automáticas del sistema.
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ARTÍCULO 7. RECONOCIMIENTO Y TRATAMIENTO DE LA POBREZA OCULTA. Para los

efectos de la presente ley, el Estado reconoce la existencia de situaciones de pobreza oculta o
vulnerabilidad no visible, entendidas como aquellas en las que hogares o núcleos familiares,
aun cuando su vivienda, entorno, estratificación administrativa o bienes aparentes generan una
apariencia de suficiencia económica, presentan una capacidad económica real insuficiente

inestable para garantizar el mínimo vital y la satisfacción continua de sus necesidades básicas,

debido a privaciones multidimensionales verificables que no resultan evidentes a partir de los
criterios ordinarios de clasificación socioeconómica del Sistema de Identificación de Potenciales.

Beneficiarlos de Programas Sociales - SISBÉN o del sistema que haga sus veces.

Los hogares o núcleos familiares en situación de pobreza oculta serán tratados conforme a las

categorías o grupos de clasificación socioeconómica (A, B o C) que corresponden a su
capacidad económica real, una vez Identificados y evaluados mediante la metodología
complementaria que para tal efecto establezca el Gobierno Nacional. La identificación de

pobreza oculta no constituirá, por sí .misma, causal de sanción, fraude, exclusión del sistema ni

conducta reprochable, permitiendo su mantenimiento, ingreso, reingreso o reclasificación en la
categoría correspondiente, conforme a los principios de dignidad humana, igualdad material,
progresividad, confianza legítima y protección del mínimo vital.

El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación y las entidades
competentes, diseñará e implementará una estrategia nacional y metodología complementaria
para la identificación, caracterización y atención integral de hogares con pobreza oculta,
articulando los sistemas de información disponibles. Dicha estrategia incluye, como mínimo:
mecanismos de búsqueda activa y detección temprana de indicios de pobreza oculta o regresión
socioeconómica; criterios de evaluación integral y contextualizada que privilegien el análisis de
la capacidad económica real y sostenible, ingresos efectivos, carga de dependencia,
condiciones de salud, endeudamiento crítico, choques económicos recientes y privaciones
multidimensionales; procedimientos para el ingreso, reingreso o reclasificación en el SISBÉN; y
rutas de acompañamiento, seguimiento y protección del mínimo vital, garantizando criterios
técnicos que reflejen la capacidad económica verificable en concordancia con los principios de
progreso social.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la estrategia y metodología complementaria
de identificación y tratamiento de la pobreza oculta dentro del plazo previsto en el artículo 10 de
la presente ley, garantizando su articulación con la metodología general del SISBÉN, los
umbrales patrimoniales y los sistemas de información social disponibles.

ARTÍCULO 8. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO CASTIGO AL PROGRESO. Se

garantizará el principio de progresividad de los derechos sociales y del mínimo vital.

Las mejoras marginales, graduales o parciales en las condiciones de vida de un hogar o núcleo
familiar, incluidos los mejoramientos de vivienda y las condiciones de habitabilidad, no podrán
ser interpretadas como'causal suficiente para su exclusión de los beneficios sociales derivados
del SISBÉN.
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ARTÍCULO 9. GRADUALIDAD EN LA PÉRDIDA DE BENEFICIOS. Cuando un hogar o núcleo
familiar pierda su condición de elegibilidad como consecuencia de una recategorización, las
entidades responsables de los programas sociales deberán garantizar un período de transición

no inferior a doce (12) meses, durante el cual se aplicará una reducción progresiva del beneficio.

PARÁGRAFO 1. Si durante el período de transición se verifica una regresión en la condición
socioeconómica del hogar o núcleo familiar, podrá solicitarse su reingreso o reclasificación
prioritaria, sin pérdida de continuidad en los beneficios.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos de transición, reingreso y
protección del mínimo.vital.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 10. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación

necesaria para la implementación de la presente ley dentro de los seis (6) meses siguientes a
su promulgación.

PARÁGRAFO. Esta reglamentación- contemplara el umbral patrimonial, listado de bienes

esenciales no constitutivos de exclusión, recategorización desfavorable ni pérdida de beneficios
sociales incluidos los enunciados.en el numeral 4 del artículo de la presente ley.

ARTÍCULO 11. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ

Senador de la República
Partido Centro Democrático
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